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PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA LAS INSTALACIONES 
COMPLEMENTARIAS DE UN CENTRO DE AVES RAPACES LOCALIZADO 
EN LA FINCA COLINDANTE (POLÍGONO 3 PARCELA 28) CON PROYECTO 
DE ACTUACIÓN APROBADO 
 

 

 

PROMOTOR:   

  ESPARTA FALCONS, S. L. 
  URBANIZACIÓN ROALCAO Nº 8 
  ESPARTINAS, 41807. SEVILLA 

 

 

MEMORIA 

 

1. ANTECEDENTES 

 

La Sociedad Esparta Falcons S. L., que tiene por finalidad las actividades relacionadas con el 
mundo de la Cetrería y la investigación y cría de aves rapaces, para lo cual ya cuenta con un 
Proyecto de Actuación recientemente aprobado en una finca colindante a esta por su linde oeste y ya 
presentado un proyecto básico para la solicitud de la Licencia de obras. 

Para el desarrollo de las finalidades de esta sociedad, precisa para el cuidado y correcto crecimiento 
de las aves rapaces, uno módulos de vuelo cerrados perimetralmente con una red de cerramiento en 
su cubierta, en donde estas aves practiques el vuelo.   

Por ello plantea la necesidad de ubicar estas instalaciones en la finca referenciada en el 
encabezamiento, dada la cercanía con las futuras instalaciones que albergara la finca colindante y 
que son complementarias a las que se proponen en este nuevo Proyecto de Actuación (PA). 

 
En el anexo 4 se aportan, la constitución de esta sociedad y escritura (Nota simple) del terreno 
afectado. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y a petición de ESPARTA FALCONS S. L. con CIF B 90476748 
y domicilio en la Urbanización Roalcao, nº 8, 41807 ESPARTINAS (Sevilla), se redacta el 
presente Proyecto de Actuación con título: " PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA PARA LAS 
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INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS DE UN CENTRO DE AVES RAPACES, en el Polígono 3 
Parcelas 28 del término municipal de Espartinas (Sevilla). 
 

Dicho Proyecto se redacta sobre la base del Artículo 52.1 de la Ley 7/2002 de diciembre, revisión 
vigente desde 6 de febrero de 2013, de Ordenación Urbanística de Andalucía y que entre otras cosas 
dice: 

 

"En los terrenos clasificados como suelos No Urbanizables Natural rural de Preservación del Olivar, 
se podrán llevar. a cabo entre otras, construcciones o edificaciones e instalaciones previstas y 
permitidas por el Plan General de Ordenación Urbanística o Plan Especial, que sean compatibles con 
el régimen de protección a que esté sometido, estando sujetas a su aprobación y en su caso licencia, 
de acuerdo con lo regulado en el apartado anterior y por la afección de protección de infraestructura, 
es por lo que se plantea que la duración siempre vendrá condicionada en el tiempo de permanencia 
de las construcciones y actividades a las necesidades que marque dicha infraestructura, la cual 
prevalecerá sobre el tiempo de duración fijado por la amortización de estas actividades y 
construcciones. 

 

Los artículos 42 y 43 de la citada Ley regulan las Actuaciones de interés Público en terrenos con el 
régimen del suelo No Urbanizables los cuales corresponde la redacción de un Proyecto de Actuación, 
siendo su contenido regulado por el Art. 42.3 de la LOUA. 

 

 

2.- OBJETO. 

El objeto de este Proyecto de Actuación, es cumplir con la ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, para la Legalización del uso de las edificaciones adscritas a la actividad permitida y la la 
construcción de tres naves con módulos no cubiertos adosados perimetralmente 
denominadas voladeras en número de siete por nave en las parcelas 28 del polígono 3 de forma 
que sean legalmente reconocida por el Ayuntamiento. 

Todo este conjunto se destina a la crea, investigación genética y adiestramiento de aves rapaces. 

 
 
3.- JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL ART. 42.5 DE LA LEY 7/2002. 

 Para que este conjunto, tenga reconocidas las edificaciones proyectadas, es por lo que hemos de 
proceder a tramitar el preceptivo Proyecto de Actuación, que autorice este uso no habitual en este 
tipo de suelo y se autorice el uso de las edificaciones  e instalaciones adscritas a la actividad y se 
permita la ejecución de nueva planta de las tres naves y de sus instalaciones que se precisan para 
poder ejercer a la actividad de cría, adiestramiento e investigación de las aves rapaces, para que sea 
analizado y resuelto tanto por la Junta de Andalucía como por el Ayuntamiento, en cual resolverá 
según su criterio. 
 
 

4.- PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD. 
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Promueve este proyecto la sociedad ESPARTA FALCONS S. L. con CIF B 90476748 constituida con 
el objeto social para la cría adiestramiento e investigación de las aves rapaces, con domicilio en la 
Urbanización Roalcao nº 8, de Espartinas, (Sevilla), representada por D. Marco Antonio Castiho 
Caetano, con DNI 52220269B. 

 
 
5.-DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD. 

 

5.1.- Situación, emplazamiento y delimitación de los terrenos afectados. 

 

Las instalaciones de la sociedad Esparta Falcons se encuentra ubicada en la parcela 28 del polígono 
3 del término municipal de Espartinas (Sevilla), la referencia catastral de la parcela donde se ubicarán 
las instalaciones es:  

41040A003000280000SD, siendo sus coordenadas UTM: 

PARCELA 41040A003000280000SD  

  

 

Descripción literal de la finca: 

Pertenecientes a Esparta Falcons S. L. 

La escritura inicial la define como: 

Finca del polígono 3 parcela 28 "Olivar y Tierra de labor de secano, en el paraje Pozo Hundido de 
Espartinas, con superficie de treinta hectáreas cuarenta y ocho áreas, y veintiuna centiáreas (34.821 
m2.), que linda al sur con la finca la Bruja, Polígono 3 Parcela 29, al oeste con Álamo Alto Polígono 3 
Parcela 27 perteneciente a esta sociedad promotora Esparta Falcons S. L.  por donde tiene su 
acceso esta finca, al norte con La Zahurda Polígono 3 Parcela 33 y al este con finca La Zahurda 
Polígono 3 Parcela 33 y la finca La Zahurda Polígono 3 Parcela31. 
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Si bien según El Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor nº 2, esta finca número 2066 de 
Espartinas, del Tomo 1550, Libro 117, Folio 187, tiene una superficie 30.907,00 m2 la frente a los 
34.821,00 m2 que determina catastro. 

Según medicion efectuada para el levantamiento topográfico de la parcela se toma como superficie 
real de la finca la reflejada en catastro. 

El emplazamiento de la actividad se delimita en los planos correspondientes (Plano nº 01. Situación y 
Emplazamiento), y con detalle en la foto aérea de la parcela. 

Afectada por la actividad el 18.81% de la superficie de esta finca, solo 6.548,10 m2. 

VER ANEXO 3.1, donde se aporta la escritura y datos registrales de esta finca. 

El emplazamiento de la actividad se delimita en los planos correspondientes (Plano nº 01. Situación y 
Emplazamiento), y en la foto aérea de las parcelas. 

 
 
5.2.- CARACTERÍSTICAS FÍSICA Y JURÍDICA DE LOS TERRENOS. 

 

La finca en donde se pretende construir de nueva planta estas tres naves de 529,17 m2 construidos 
cada una, que afectan a una extension de la finca por este nuevo uso de 6.548,10 m2., dejando el 
resto de la finca con su uso actual, agrícola, manteniéndose libre de toda construcción, no afectando 
a su masa arbórea, pues la implantación de las nuevas construcciones solo afecta al terreno de 
secano exenta de arbolado que se localiza al sur de la finca. 
 

No existen afecciones cercanas a esta finca, como cauces de agua, el más cercano el arroyo del 
Repudio está a unos 800 m.  y la Vía Pecuaria más cercana es la Vereda de Carne que está a unos 
700 m, por tanto, la finca está libre de la influencia de zonas de dominio público y de otras 
servidumbres. 

Naturaleza jurídica de los terrenos: 

 

Esta Parcela se ve afectada por el PGOU, Adaptación Parcial a la LOUA de las NNSS de 
Espartinas con Aprobación por acuerdo plenario con fecha de 30/07/09, así como por la 
Modificación de las Normas Urbanísticas del PGOU, AdP de las NNSS I y II con Aprobación 
Definitiva por acuerdo plenario de fechas 18/10/2010 25/02/2011 respectivamente y, la 
I n n o v a c i ó n  con Carácter de Modificación Pormenorizada de  los Artículos del Título XII, 
aprobada con fecha 14/05/15.  

Dicho planeamiento general clasifica esta parcela como Suelo NO URBANIZABLE DE 
CARÁCTER NATURAL-RURAL NO ESTRUCTURAL, dentro de la zona de 
PRESERVACIÓN DE OLIVAR. Los parámetros de la ordenanza de PRESERVACIÓN DEL 
OLIVAR se encuentran recogidos en el artículo 12.3.10 del Título XII de las Normas 
Urbanísticas del planeamiento urbanístico general vigente. 

a)  No se podrá levantar ninguna construcción en parcela de dimensión menor de diez mil 

(10.000) metros cuadrados. 
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b)  Las construcciones se separarán de los linderos una distancia superior a la altura de la 
edificación y, en ningún caso, inferior a nueve (9) metros. 

 
c)  La edificación máxima será de veinte (20) metros cuadrados por cada cien (100) metros 
cuadrados de parcela 

d)  La altura máxima de la edificación será de doce (1) metros que se desarrollarán en un 
máximo de tres (3) plantas. 
 
e)  La finca en la que se construya el edificio dotacional se arbolará perimetralmente. 
Cuando la parcela lo permita, el arbolado se situará a una distancia de veinticinco (25) 
metros de la edificación. 
 
f)   Se dispondrá de una planta de aparcamiento por cada cincuenta (50) metros cuadrados. g)  
Con independencia de lo establecido por el correspondiente procedimiento de EIA se procederá 
a forestar un porcentaje de parcela no menor al 40% de la misma, con especies 
autóctonas. 
 
h)  Cumplirán las condiciones generales de estas NU que para las diferentes instalaciones fueran 
de aplicación, especialmente las recogidas en el CAPITULO 7º: uso dotacional del Título IV, artículo 
7.7.01 a 4.7.10 y la regulación sectorial municipal y supramunicipal. 
 
i)  Si las características necesarias para la edificación dotacional hicieran improcedente la misma 
siguiendo estas ordenanzas, podrá relevarse de su cumplimiento mediante la justificación de su 
correcta adaptación en el entorno. 

 

 De lo anterior se deduce que las actividades desarrolladas por Esparta Falcons S. L., quedan 
perfectamente encuadradas en este tipo de actuación, de utilidad pública e interés social, como 
Centros de cría, adiestramiento y de investigación genética de las aves rapaces. Esto sitúa la 
actividad en una posición óptima por las cercanías al complejo origen de esta actividad, situada en la 
finca colindante y que cuenta con un Proyecto de Actuación recientemente aprobado y con la 
solicitud cursada de una licencia de obras de carácter mayor para la construccion de las edificaciones 
previstas en ese PA. 

Además de lo dicho anteriormente, viene a reforzar aún más la necesidad de su instalación en este 
tipo de suelos estas actividades, por requerir que las naves voladeras estén aisladas de otra 
edificaciones y usos, asi como poder conectarse a las instalaciones de suministro eléctrico de 
abastecimiento y de recogidas de aguas de las que estará dotada la finca colindante propiedad de la 
misma promotora que este P.A.. 

 

Para la justificación, de la caracterización jurídica de los terrenos los promotores aseguran su 
disponibilidad real de los terrenos y edificaciones (existentes) implicadas y descritas, mediante 
escritura de propiedad. 

 

 

5.3.- CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ACTIVIDAD. 

 

Se pretende construir tres naves y darle al conjunto un uso empresarial dedicado a:  

 CRÍA, ADIESTRAMIENTO Y VENTA de aves rapaces, en especial halcones. 
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- REPRODUCCIÓN EN CAUTIVIDAD Y CONTROL DE ESPECIES. 

- INVESTIGACIÓN DIRECTA Y PROYECTOS DE COLABORACIÓN con diversas entidades 
como universidades de los procesos de cría y aspectos veterinarios. Actualmente el promotor 
está desarrollando un proyecto de investigación desde 2014 en colaboración con las 
Universidades de Albacete y Madrid.  

 

La actividad principal consiste en la cría y adiestramiento de aves rapaces en 
cautividad, especialmente halcones en sus diferentes tipos, así como el estudio genético de 
los mismos, y la creación de un banco genético a través de la congelación de semen (este 
proyecto está en curso actualmente con la colaboración de científicos de la universidad de 
Albacete). 

 

Se prevé la creación de 4 empleos directos, además de otros 2 indirectos, para el 
correcto funcionamiento de las instalaciones, entre los que se incluyen criadores, 
cuidadores, adiestradores, personal de servicio y un veterinario, lo cual redundará en un 
aumento de la riqueza de la población en el término municipal de Espartinas y otras 
poblaciones cercanas y por lo tanto, incidirá de manera positiva en las condiciones socio 
económicas de estos municipios. 

 

 
Asimismo, formando parte de los acuerdos de colaboración con la Universidad de 

Albacete, sus científicos trabajarán en el centro determinados periodos al año. 
 
 

Las instalaciones se han previsto para una capacidad de 105 parejas de halcones 
adultos, más algunas aves representativas de nuestra tierra, que una vez emplumados 
pasan a estas jaulas de entrenamiento (Voladeras) donde complementarán su desarrollo 
psicológico y físico hasta estar preparados para su venta con tres o cuatro meses de edad. 

 
 

5.4.- CARACTERÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES, CONSTRUCCIONES, OBRAS E 
INSTALACIONES DE NUEVA CREACIÓN QUE INTEGRAN LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CON 
LA INCLUSIÓN DE LAS MEJORAS NECESARIAS PARA LA ADECUADA FUNCIONALIDAD DE 
LA ACTIVIDAD Y DE LAS CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
EXISTENTES EN SU ÁMBITO TERRITORIAL DE INCIDENCIA. 
 

Para la actividad que se pretende iniciar por la sociedad promotora esta previsto la construcción 
de tres nuevas naves alineadas de baja altura, paralela y separadas entre sí unos 30 m con una 
superficie construida de 529.17 m2 cada una que suman un  total de 1.587,51 m2 y adosadas a cada 
una de las naves por ambos lados y por un lateral de fondo, se instalaran a modo de corralitos siete 
módulos de 3 m de altura cubiertos por una red, en donde podrán volar las aves de forma controlada, 
la separación entre los distintos conjuntos de módulos será de unos 6 m., no precisándose más 
actuaciones edificatorias, pues para todas las infraestructuras que precisa la instalacion, suministro 
eléctrico, de abastecimiento de agua  asi como aparcamiento o vestuarios y comedor del personal de 
trabajo, se utilizaran las que existirán en la finca colindante que la sociedad promotora tiene y que se 
dedica a la misma actividad y fines. 
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No se precisa instalacion de saneamiento para las recogidas de aguas grises o negras, pues 
las deposiciones de los pájaros que son muy escasas serán recogidas y almacenadas en 
contenedores habilitados, cuando se proceda al barrido de las superficies de los módulos, para su 
posterior uso como fertilizante de la tierra, no produciéndose otros residuos líquidos que deban ser 
tratados por  

Las tres naves y sus módulos anexos se realizarán con materiales ligeros y fácilmente 
desmontables; estarán ubicadas en la parcela separadas entre sí y se comunicarán mediante caminos 
y recorridos a trazar sobre la misma tierra con solo un tratamiento superficial de endurecimiento de la 
capa de rodadura. Asimismo, la ubicación de las tres edificaciones en la parcela se realizará según 
lo establecido en las normas urbanísticas vigentes que le son de aplicación. 
 

INSTALACIONES, SEGURIDAD, SUMINISTROS Y DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS. 

 Se cumplen y se cumplirán y asi lo recogerá el proyecto de las tres nuevas naves, que serán 
presentados para su autorización municipal de obra nueva y puesta en marcha de la actividad: 

 Sistemas de seguridad y prevención de incendios. 

Salidas de emergencia señalizadas. 
Luces de emergencia autónomas. 
Extintores serán del tipo "polvo polivalente" y de “CO2” 
Y estará dotado de Botiquín de primeros auxilios. 

 
Suministro de electricidad.  

Las instalaciones de este PA, se suministrará del centro de transformación proyectado en el 
Documento de proyecto de la parcela colindante, el cual se dimensiono con un transformados de 600  
Kva, con capacidad sobrada para alimentar estas tres nuevas naves. El trazado de esta línea interior 
que comenzara en la finca colindante, no supera los 500 ml y no discurre por ninguna zona de 
protección. 
 

Suministro de agua. 

 Se plantea con este documento, que solo se efectué desde un depósito acumulador a instalar en la 
parcela colindante de 20.000 litros, que solo se utilizara para el baldeo de las naves, una vez 
despejadas de las deposiciones de las aves que so residuos muy escasos. 

Actualmente no cuenta con un suministro de agua desde la red municipal, pero si existe una red 
enterrada de abastecimiento municipal existente y enterrada a unos 100 m y mientras no se cuente 
con la posibilidad de conectar con la red municipal, el agua potable que se podría precisar para el uso 
de esta actividad (Para uso de los cuidadores), será suministrada por fuentes autónomas con 
garrafas de 25 litros de agua comercializada por empresa envasadora autorizada para consumo 
humano. Todo esto se reflejará en el proyecto a redactar una vez superado este trámite. 

La sociedad gestora de la red municipal de agua potable Aljarafesa, ha informado que no cuenta esta 
finca ni la colindante con un suministro contratado, pero sabemos que es posible su conexión a una 
red distantes unos 100 m y cuando esto sea posible, se dejara de utilizar las fuentes de agua mineral 
a instalar. 
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Tratamiento y evacuación de aguas residuales. 

Se distinguen dos tipos de aguas bien distintas dentro de estas instalaciones y que son tratadas de 
forma diferenciada: 

Aguas Pluviales. 

Son aquellas procedentes de la lluvia recogida en las cubiertas y zonas de circulación. Estas son 
aguas limpias que no han entrado en contacto con áreas de riesgo de contaminación y por tanto son 
evacuadas siguiendo la escorrentía natural de la finca y las aguas de las cubiertas van también al 
terreno sin concentración, de forma que es absorbida por el terreno. 

Aguas fecales 
 
No existen en estas instalaciones ninguna instalacion que las pueda generar. 
 

5.5.- Plazos de inicio y terminación de las obras, con determinación de las fases en que se 
divida la ejecución. 

 

Para las tres naves de nueva ejecución, se solicitará la licencia de obra para el uso pormenorizado 
previsto, se iniciará la ejecución dentro del plazo legal que permite la Ley y su ejecución está previsto 
que durará entorno a los 9 meses, a contar desde la concesión de la Licencia de obras y se terminará 
en una sola fase. 

 
 
6.- JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

 

6.1.- UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS SOCIAL DE SU OBJETO 

 

La cría en cautividad de aves rapaces y en especial de halcones es una actividad en auge, pues 
actualmente existe una demanda muy fuerte en los países del golfo. En este caso se compagina la 
actividad de reproducción de aves con las labores de investigación en colaboración con centros 
universitarios. 

También es generadora de riqueza, pues para el funcionamiento de la actividad se requiere la 
contratación de personal especializado, que según los estudios se necesitan 4 personas, sin contar 
los necesarios servicios externos de mantenimiento y reparación que esta instalacion requerirá a lo 
largo de su vida. 

 
 
6.2.- VIABILIDAD ECONÓMICO FINANCIERA Y PLAZO DE DURACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
URBANÍSTICA DE LOS TERRENOS, LEGITIMADORA DE LA ACTIVIDAD. 
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La viabilidad económica de esta iniciativa, está; garantizada, por varias razones, entre las que 
destacan. 

Tener la sociedad gestora ya una cadena de comercialización en funcionamiento de estas aves, en el 
mercado internacional. 

Atendiendo a los márgenes comerciales que se producen después de la crianza y adiestramiento y 
su relación con los gastos que ocasionan estas gestiones, hace que se trate de una actividad 
rentable, extremo ya garantizado, como demuestra la necesidad de crecimiento de la instalación 
prevista en el anterior PA., y es por eso por lo que se plantea la sociedad Esparta Falcons, acometer 
el riesgo en una nueva inversión económica  para instalar estas tres naves nueva donde poder 
aumentar el  número de rapaces a fortalecer para que tengan un crecimiento correcto , siempre 
dentro del campo de la cría, adiestramiento e investigación. 

El plazo de duración de la calificación urbanística de los terrenos, legitimadora de la actividad, según 
el artículo 52.4 de la LOUA no podrá ser inferior en ningún caso al tiempo que sea indispensable para 
la amortización de la inversión que se requiere para su materialización, siendo en nuestro caso el 
plazo de amortización para las nuevas naves fijada en 31.73 años, el periodo de duración 
estimado de la calificación de los terrenos para el desarrollo de la actividad consistente en la cría, 
adiestramiento e investigación de las aves rapaces,  que será prorrogable en función de la necesidad 
publica y social futura de la actividad. 

 

Ver Anejo nº 2.  Estudio de Viabilidad Económica de la edificación a ejecutar, 

 

6.3-Procedencia o necesidad de la implantación en suelo no urbanizable, 

 

Justificación de la ubicación concreta de la propuesta y de su incidencia urbanística territorial y 
ambiental, así como las medidas para la corrección de los impactos territoriales o ambientales. 

La actividad precisa de superficie libres extensas, que estén aisladas, sin conexión con población fija, 
de forma que no interfiera en el desarrollo de estas aves. 

Que estos suelos extensos en grandes parcelas, que permitan la implantación de las construcciones 
de forma aislada y separadas, solo son posibles su compra, en suelos de este tipo, pues otros ya 
urbanizados serian inviables económicamente. 

Estos terrenos están clasificados por el vigente PGOU. como SUELO NO URBANIZABLE DE 
CARÁCTER NATURAL RURAL DE PRESERVACIÓN DEL OLIVAR y según los descrito en el 
apartado 5.2 del presente documento, se deduce que se trata de una actividad permitida en esta 
categoría de suelos con condiciones, las instalaciones de utilidad pública e interés social que 
necesariamente hayan de emplazarse en el medio rural'. 

Por último, esta finca está cerca de un camino asfaltado con conexión con carrretera comarcal y 
nacional, que permite la conexión rápida y directa con los puntos de avituallamiento, de 
mantenimiento y de exportación de la actividad pretendida. 

Todos Los aspectos enumerados, son todos favorables y justifican la idoneidad de la ubicación 
elegida. 
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INCIDENCIAS SOBRE EL ENTORNO TERRITORIAL. 

 

No se plantea ninguna, dado que no se altera lo ya existente. 

 

 Afección ecológica. 

 Se trata de una instalación que, por su actividad concreta, cría, adiestramiento e investigación, no 
produciéndose ninguna afección de las actividades previstas, sobre su entorno, que no precisan la 
implantación medidas extraordinarias preventivas de control y de contención especiales, al ser en el 
fondo una gestión de origen natural, que me permiten decir que los efectos para la fauna del lugar 
son y serán inexistentes. Por lo que la implantación de las nuevas naves voladeras, es de preveer 
que no afectara a su entorno. 

 

. Paraje natural. 

 No se altera la vegetación natural en esta finca, ya que la parcela en cuestión es una finca agrícola 
con una zona de olivar y otra de secano sin laboreo actual, por lo que, debido a que la implantación 
se efectúa en las tierras de secano, la masa arbórea del olivar actual, no es afectado y si mantenido 
en las mismas condiciones actuales. 

 

. Factores socioeconómicos. 

 La repercusión en este aspecto de las citadas instalaciones es y será muy favorable para el entorno 
social y económico ya que potencia un aprovechamiento económico que repercutirá en la empresa y 
en el municipio. 

 

INCIDENCIAS SOBRE EL MEDIO ATMOSFÉRICO. 

 

. Ruidos y vibraciones: 

 La actividad que se ejercerá en este conjunto, so produce ruidos y vibraciones por las máquinas de 
control ambiental a instalar, que serán absorbidas por la colocación de sistemas anti vibratorios, que, 
dada la distancia a cualquier núcleo habitado, no producirá ninguna contaminación acústica o 
vibraciones molestas. 

Emisión de polvo y gases:  

La actividad a desarrollar, no produce la aparición de polvos o gases, solo durante la limpieza de las 
superficies de las instalaciones por los residuos de los pájaros, por lo que solo se contemplará la 
existencia durante las horas laborables, de dotar de protecciones personales a los trabajadores. 
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INCIDENCIAS SOBRE EL MEDIO HÍDRICO. 

 

Alteración de la hidrología y drenaje:  

Las parcelas sobre la que se pretende instalar no son atravesadas por ningún curso natural y debido 
a la pendiente natural de la finca, las aguas superficiales de toda la zona no construida también de 
las techadas o superficies libres, serán recogidas directamente al terreno circundante, sin 
concentración de caudales, que de forma natural como hasta ahora serán evacuadas siguiendo las 
pendientes naturales de la finca. 

A continuación se describir los diversos aspectos en materia de aguas de estas instalaciones 
complementarias de un Centro de Aves Rapaces que se pretende implantar en la parcela 28 del 
polígono 3 del término municipal de Espartinas, con la finalidad de aportar la información necesaria 
para la emisión del informe en materia de aguas por el Organismo de Cuenca, La Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir (CHG). correspondiente, como determina el artículo 25.4 del Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, versión vigente desde 16 de septiembre de 2021, por el 
que se aprueba el TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS, y por la Consejería competente en 
materia de agua conforme al artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, revisión vigente desde 1 de 
enero de 2021, de Aguas de Andalucía. 

Aspectos de relevancia por la implantación prevista:  

- AFECCIÓN AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y ZONAS ASOCIADAS.  
- PREVENCIÓN DE RIESGOS POR AVENIDAS E INUNDACIONES.  
- DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS.  
- SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN.  
- INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA.  
- FINANCIACIÓN DE ESTUDIOS E INFRAESTRUCTURAS.  

 
El artículo 25.4 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas, en su punto 4. establece que las Confederaciones Hidrográficas 
emitirán informe previo a los actos y ordenanzas que aprueben las entidades locales en el ámbito de 
sus competencias, siempre que afecten al régimen y aprovechamiento de las aguas continentales o a 
los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico o en sus zonas de servidumbre o 
policía.  

El artículo 42 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, en su apartado 1. establece 
que la Consejería competente en materia de agua deberá emitir informe sobre los actos y planes con 
incidencia en el territorio de las distintas Administraciones Públicas que afecten o se refieran al 
régimen y aprovechamiento de las aguas continentales, superficiales o subterráneas, a los 
perímetros de protección, a las zonas de salvaguarda de las masas de agua subterránea, a las zonas 
protegidas o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico y en sus zonas de 
servidumbre y policía, teniendo en cuenta a estos efectos lo previsto en la planificación hidrológica y 
en las planificaciones sectoriales aprobadas por el Consejo de Gobierno.  

Y en su apartado 2. que la Administración competente para la tramitación de los instrumentos de 
ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico solicitará a la Consejería competente en 
materia de agua informe sobre cualquier aspecto que sea de su competencia y, en todo caso, sobre 
las infraestructuras de aducción y depuración.  

 

AFECCIÓN AL DOMINIO PUBLICO HIDRÁULICO  
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La parcela donde se desarrolla el proyecto de actuación se encuentra situada sobre la masa de agua 
subterránea MASb Aljarafe (U.H. 05.50) a la que corresponde el código de identificación 051.050 
perteneciente íntegramente a la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir (051).  

Dadas las características de la actividad prevista, instalaciones complementarias para un centro de 
aves rapaces, no afecta a la masa de agua subterránea. No obstante, siempre se adoptarán las 
medidas necesarias para que la actividad prevista no suponga un peligro por impactos irreversibles al 
acuífero a consecuencia de una contaminación o una sobreexplotación de las instalaciones.  

 

MAPA DE SITUACIÓN DE LA MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA 051.050 (ALJARAFE). EG04_051050_map_1  

 

Mas cuando estas instalaciones complementarias, no producen vertidos al medio, por tanto, no se 
puede dar la contaminación del acuífero por filtraciones o vertidos incontrolados.  

Tampoco de solicita la conexión de las instalaciones a la red pública de abastecimiento de agua, ni 
se requiera la captación de nuevos pozos en la zona no sobrecargando la explotación del acuífero. 
Pues el agua que se precisa para el cuidado de las aves, serán abastecidas desde la instalacion 
prevista en la parcela colindante a esta que ya cuenta con un Proyecto de Actuación aprobado y que 
pertenece a la misma sociedad promotora de este. 

Las actuaciones previstas en el proyecto de actuación no suponen afección al dominio público 
hidráulico ni a sus zonas de servidumbre o de policía. El cauce más cercano a la parcela donde se 
desarrollará el Proyecto de Actuación es el Arroyo Riopudio, que se encuentra a una distancia 
superior a los 800 m en dirección oeste.  

Todo ello sin perjuicio de lo que en su momento pueda determinar el Organismo de Cuenta 
correspondiente (C H G).  

  

PREVENCIÓN DE RIESGOS POR AVENIDAS E INUNDACIONES  
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Los riesgos ciertos de inundación, establecidos en el artículo 46.1 apartado i) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía son los que se producen en los terrenos 
cubiertos por las zonas inundables.  

Las zonas inundables son los terrenos afectados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas, 
en régimen real con suelo semisaturado, en las avenidas cuyo periodo estadístico de retorno sea de 
quinientos años, atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de 
series de avenidas históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas. Asimismo, el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas define las zonas inundables como los terrenos que puedan 
resultar inundados durante las crecidas no ordinarias de los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos.  

De la cartografía consultada y la hidrografía de la zona en el entorno del ámbito del proyecto de 
actuación, se deduce que la actuación proyectada no se encuentra dentro de zona inundable.  

El cauce más cercano a la zona de actuación es el Arroyo Riopudio que se encuentra 
aproximadamente a más de 800 m en dirección oeste.  

Se ha consultado en la página web de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el nodo IDE 
(Infraestructura de Datos Espaciales) la zona de dominio público hidráulico cartográfico, zona de 
servidumbre y zona de policía de este arroyo, así como las zonas inundables, obteniendo la siguiente 
información:  

 

LOCALIZACIÓN DEL ARROYO RIOPUDIO Y DEL POLÍGONO 3 PARCELA 28  

  

La parcela no está dentro de la zona de afección de inundaciones del Arroyo Riopudio. Según la 
documentación gráfica de la aplicación IDE de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
comprobándose que la zona inundable para un periodo de retorno de 500 años, se localiza a gran 
distancia de la parcela en estudio, señalada por un punto rojo. 
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También se ha consultado el Geo portal del Ministerio de Agricultura, Alimentación y medio Ambiente 
en lo concerniente a la peligrosidad por inundación fluvial en 500 años, habiendo obtenido el mismo 
resultado que en el portal IDE de CHG.  

 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS 

En el proyecto de actuación no se ha previsto la conexión de las instalaciones complementarias de 
un centro de aves rapaces a la red pública de abastecimiento de agua, perteneciente a la Empresa 
Mancomunada del Aljarafe, S.A. (ALJARAFESA), dado que las posibles necesidades serán cubiertas 
por el suministro que se definió en el Proyecto de Actuación aprobado de la parcela colindante a esta 
y propiedad de la misma sociedad promotora.  

 

INFRAESTRUCTURAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA  

 ABASTECIMIENTO  

Actualmente no consta la existencia de pozos en esta parcela 28 del polígono 3 de Espartinas donde 
se proyecta en esta instalacion complementaria para un centro de aves rapaces.  

La parcela en estudio no precisa de una conexión a la red de abastecimiento de agua municipal, por 
tanto, no es necesario ni el informe de viabilidad y de la contratación del suministro con la Empresa 
Mancomunada del Aljarafe, S.A. (ALJARAFESA). 

 

SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN  

No es necesario contar con una red de saneamiento interior para la recogida de los residuos 
generados en estas voladeras, ni instalar una estación depuradora ecológica de oxidación total 
homologada, dado que los residuos que se producen son sólidos y muy pequeña cantidad, serán 
recogidos en las labores de limpieza de la instalacion y retirados como residuos orgánicos en 
contenedores y llevados a los puntos de recogidas autorizados para ello.  

 

FINANCIACIÓN DE ESTUDIOS E INFRAESTRUCTURAS  

Dado que no se contemplan la conexión a las redes de saneamiento o de abastecimiento municipal, 
no se prevé gasto financiero alguno. 

 

INCIDENCIAS SOBRE LA CARRETERA POR CONEXIONES VIARIAS. 

La conexión de esta instalacion a través de la finca colindante de la misma Sociedad gestora, no 
obliga a alterar esta conexión del acceso actual al camino denominado Camino Viejo de Salteras. 

 

Medidas correctoras propuestas. 

 

Las principales medidas correctivas adoptadas por los promotores se resumen en los siguientes 
puntos: 

Realización de los trabajos en horario exclusivamente diurno. 
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Se establecerá una señalización de seguridad y cierre de accesos a personal ajeno a la actividad, se 
impedirá el paso a personas no autorizadas. 

Tratamiento de las zonas de acceso e internas, utilización de maquinaria y vehículos homologados y 
en óptimas condiciones; con el fin de mantener una calidad óptima del aire: 

Se comprobará que la maquinaria cumpla la normativa legal vigente en cuanto a emisión de ruidos. 

En el vallado perimetral en su portada de entrada, se señalizará indicando el horario de utilización y 
las condiciones de uso. 

Se comprobarán y mantendrán en buen uso las instalaciones, comunicando a la Administración 
competente cualquier anomalía que se detecte en las mismas. 

 

 

 

6.4.- COMPATIBILIDAD CON EL RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LA CATEGOIRÍA DE SUELO NO 
URBANIZABLE, CORRESPONDIENTE A SU SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

 

La actividad se encuentra localizada en suelo clasificado como SUELO NO URBANIZABLE DE 
CARÁCTER NATURAL RURAL DE PRESERVACIÓN DEL OLIVAR. 

 

Ordenación urbanística:  Normas Subsidiarias de Planeamiento Adaptadas Parcialmente a la 
LOUA de Espartinas. 

Clasificación del suelo:  No Urbanizable de Carácter rural de Preservación del Olivar 

Actividades Permitidas: Artículos 12.2.1 y siguientes del Capitulo 2º del PGOU, en concreto el Art. 
12.3.10 del Título XII de las NNSS, se incluyen como otros usos aquellas actividades destinadas a 
satisfacer necesidades, caracterizados por la necesidad o conveniencia de su implantación en el 
medio rural". 

 

Adecuación a la normativa urbanística: 

 

De acuerdo con la clasificación del suelo anteriormente descrito y teniendo en cuenta el Artículo 
12.3.10 Condiciones de la edificación del PGOU": así como el compromiso de limitación temporal 
impuesta por la infraestructura prevista en el PGOU. 

Se define: 

La parcela mínima mayor de 10.000 m2. 
Las construcciones se separarán de los linderos una distancia superior a la altura de la edificación y, en 
ningún caso, inferior a nueve (9) metros.  

La edificación máxima será de veinte (20) metros cuadrados por cada cien (100) metros 
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cuadrados de parcela 
La altura máxima de la edificación será de doce (1) metros que se desarrollarán en un máximo de tres 
(3) plantas. 
Se dispondrá de una planta de aparcamiento por cada cincuenta (50) metros cuadrados. 

Con independencia de lo establecido por el correspondiente procedimiento de EIA se 

procederá a forestar un porcentaje de parcela no menor al 40% de la misma, con especies autóctonas. 

Cumplirán las condiciones generales de estas NN.UU. que para las diferentes instalaciones 
fueran de aplicación, especialmente las recogidas en el CAPITULO 7º: uso dotacional del Título IV, 
artículo 7.7.01 a 4.7.10 y la regulación sectorial municipal y supramunicipal. 
 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS de la actuación a implantar: 
 

 Superficie gráfica de parcela catastral:    
 34.821,00 m² 
 Superficie total construida prevista y aproximada:  1.587,51 m². 
 Superficie de la actuación aproximada:  6.548,10 m² 
 Tipología de las edificaciones:   aislada. 
 Número de plantas de las edificaciones:  1 
 Separación a linderos:  mínima 13,00 m. 

 
Las plazas de aparcamiento, serán las dotacionales previstas en el Proyecto de Actuación de la finca 
colindante, dado que por el uso de las tres naves y la privacidad necesaria que se precisa para poder 
funcionar correctamente, no es necesario esta dotación, que será cubierta en la finca colindante. 
 
 

6.5-NO INDUCCIÓN A LA FORMACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS. 

 

La ley de Ordenación Urbanística de Andalucía "se considera que induce la formación de nuevos 
asentamientos los actos de realización de segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o 
instalaciones que por sí mismos o por su situación respecto de asentamientos residenciales o de otro 
tipo de uso de carácter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de infraestructuras o 
servicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de suelo". 

 

No se induce la formación de nuevos asentamientos ya que no hay segregación de parcelas, las 
edificaciones que forman parte de este proyecto de actuación no tienen carácter ni tipología urbana. 

 

Por lo tanto, no existe riesgo de asentamiento en la zona dada la distancia con respecto a los 
actuales núcleos poblacionales, no generará ningún tipo de tensión urbanística, no demandando 
infraestructuras ni servicios generales que graven al municipio. 

 
 
7.- OBLIGACIONES ASUMIDAS POR EL PROMOTOR POR LA ACTIVIDAD. 

 

Las correspondientes a los deberes legales derivados de la clase de suelo no urbanizable. 

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 17/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 18/116

 ESTUDIO DE ARQUITECTURA. PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN Nº 15, LA PUEBLA DE LOS INFANTES, SEVILLA. Tfno: 608223763 

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS PARA UN CENTRO DE AVES RAPACES 
PÁGINA 18 DE 28 

Los promotores asumen estos deberes legales. 

 

Pago de la prestación compensatoria en suelo no urbanizable y constitución de la garantía, en su 
caso, de acuerdo con lo reglamentado en los artículos 52.4 y 5 de la LOUA. 

 

El promotor se compromete al pago de esta prestación, por el uso y aprovechamiento de carácter 
excepcional del suelo no urbanizable, la cual se devengará con ocasión del otorgamiento de la 
licencia con una cuantía de hasta el diez por ciento del importe total de la inversión a realizar para su 
implantación efectiva, excluida la correspondiente a maquinaria y equipos (Según lo expresado en el 
artículo 52.5 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía) y siempre conforme a la Ordenanza  
o Ordenanzas que el Ayuntamiento tenga aprobada o aprobadas. 

Constitución de garantía por cuantía máxima del diez por ciento (O determinación que fijara el 
Ayuntamiento) de la inversión que requiera para cubrir los gastos que puedan derivarse de 
incumplimientos e infracciones, así como los resultantes en su caso, de las labores de restitución de 
los terrenos (artículo 52.4 de la LOUA). 

 

Constitución ante el Ayuntamiento del compromiso de estar supeditada la vida útil de las 
construcciones y de las actividades a las exigencias que determine el Ayuntamiento por la ejecución 
de la Infraestructura prevista en las NNSS ya comentada anteriormente. 

 
 
7.3.- Solicitud de Licencia Urbanística en el plazo máximo de un año a partir de la aprobación 
del correspondiente Proyecto de Actuación. 

 

El promotor tiene la intención de solicitar de inmediato la licencia municipal correspondiente a las 
edificaciones propuestas para su implantación por este PA y presentar el proyecto de ejecución de 
las naves voladeras. 

 

8.- PRESUPUESTO 

A continuación, se aporta estudio pormenorizado de la valoración de las edificaciones de las nuevas 
naves.  

 

Sevilla, 5 de agosto de 2021. 

 

Fdo. Ignacio Bedia Paso 
Arquitecto colegiado nº 2696. 

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 18/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 19/116

 ESTUDIO DE ARQUITECTURA. PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN Nº 15, LA PUEBLA DE LOS INFANTES, SEVILLA. Tfno: 608223763 

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS PARA UN CENTRO DE AVES RAPACES 
PÁGINA 19 DE 28 

ANALISIS PARA LA DETERMINACION DEL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL PARA 
FIJAR LA BASE IMPONIBLE DE ESTA INSTALACION COMPLEMENTARIA DE UN CENTRO DE 
AVES RAPACES. 

Se plantea este estudio, para definir cuál ha de ser la base imponible para poder fijar los pagos que 
se han de efectuar al Ayuntamiento de Espartinas, para conseguir la Licencia de obras de todas las 
edificaciones y usos, que en este recinto se implantarán, conociendo que serán los Servicios 
Técnicos de este Ayuntamiento, quienes deberán confirmar el valor resultante. 

 

Que en aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su artículo 103, establece: 1. Cuando 
se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la comunicación previa 
o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella o presentado éstas, se inicie 
la construcción, instalación u obra , se practicará una liquidación provisional a cuenta, 
determinándose la base imponible:  

a) En función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que hubiera sido visado por el 
colegio oficial correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.  

b) Cuando la ordenanza fiscal así lo prevea, en función de los índices o módulos que ésta establezca 
al efecto. 

Separatas de los módulos del Colegio de Arquitectos de Sevilla para las obras en 2021 

 

 

Por tanto, aplicando los módulos de los cuadros anteriores se fija el Presupuesto de ejecución 
material, para la liquidación a cuenta que proceda por la solicitud de la Licencia cursada. 
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RESUMEN PRESUPUESTO DE UNA SOLA NAVE: 

RESUMEN DE PRESUPUESTO  
UNA NAVE VOLADERA 
 

POLÍGONO 3 PARCELA 28                              

CAPITULO RESUMEN EUROS
 %  
 ___________________________________________________________________________________________________________  _____  
1 TRABAJOS PREVIOS ......................................................................................................................  12.217,26 7,35 
2 CIMENTACION .................................................................................................................................  21.575,01 12,98 
3 ESTRUCTURA ..................................................................................................................................  11.709,27 7,05 
4 CERRAMIENTOS .............................................................................................................................  51.045,41 30,72 
5 CUBIERTA ........................................................................................................................................  18.646,08 11,22 
6 CARPINTERÍA ..................................................................................................................................  36.370,24 21,89 
7 INSTALACION DE FONTANERÍA ....................................................................................................  6.567,78 3,95 
8 INSTALACION DE ELECTRICIDAD .................................................................................................  3.512,42 2,11 
9 PINTURA ...........................................................................................................................................  1.735,89 1,04 
10 GESTIÓN DE RESIDUOS ................................................................................................................  754,14 0,45 
11 SEGURIDAD Y SALUD ....................................................................................................................  1.284,00 0,77 
12 CONTROL DE CALIDAD ..................................................................................................................  741,88 0,45 
  ________________  

 TOTAL, EJECUCIÓN MATERIAL 166.159,38 

 

VALOR DE LAS TRES NAVES PREVISTAS 166.159,38 € X 3 UD= 498.478,14 € 

Superficie a construir 529,17m2 x 3 ud=                                              1.587,51 m2 
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DETERMINACION DEL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL DE ESTAS OBRAS 
E INSTALACIONES, PARA DETERMINAR LA CUANTIA DE LA PRESTACION 
COMPENSATORIA Y LA CONSTITUCION DE LA GARANTIA DEFINIDOS EN EL 
ARTICULO 51.4 DE LA LEY 7/2007 DE 7 DE DICIEMBRE DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA DE ANDALUCÍA. 

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 21/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 22/116

 ESTUDIO DE ARQUITECTURA. PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN Nº 15, LA PUEBLA DE LOS INFANTES, SEVILLA. Tfno: 608223763 

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS PARA UN CENTRO DE AVES RAPACES 
PÁGINA 22 DE 28 

BASE IMPONIBLE PARA EL CALCULO DE LOS PAGOS AL AYUNTAMIENTO NECESARIO. 

DESCRIPCIÓN SUPERFIC
IE 

m2 

MODULO 
APLICABLE 
€/m2 

PRESUPUES
TO DE 
EJECUCION 

Nave Voladera 1 
(529,17 m2) 

529,17 314 166.159,38 € 

Nave Voladera 2 
(529,17 m2) 

529,17 314 166.159,38 € 

Nave Voladera 3 
(529,17 m2) 

529,17 314 166.159,38 €

  
Suelo adscrito a las actividades 
Caminos interiores 

478.84 
 

10 4.788,84€ 

Conexionado con 
las infraestructuras básicas 

  10.125,63 € 

  TOTAL 513.392,61 € 

  

 

ESTUDIO SOBRE LA POSIBLILIDAD DE FORMALIZACIÓN DE LA GARANTIA: 

Tenemos que con carácter previo a la concesión de las licencias, entro otros, se deberá acreditar la 
constitución de garantía equivalente al 10% de la inversión a realizar, ello de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 52.4 de la Ley 7/2002 de 7 de diciembre, de ordenación Urbanística de 
Andalucía (LOUA), que dispone que cuando la ordenación urbanística otorgue la posibilidad de llevar 
a cabo en suelo clasificado como no urbanizable actos de edificación, construcción, obras o 
instalaciones no vinculadas a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o análoga, el propietario 
podrá materializar estos en las condiciones determinadas por dicha ordenación y por la aprobación 
del pertinente plan Especial o como es el caso un Proyecto de Actuación y , en su caso, Licencia. El 
propietario deberá asegurar la prestación de garantía por cuantía mínima del 10% de dicho importe 
para cubrir los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infracciones, así como los 
resultantes, en su caso, de las labores de restitución de los terrenos o determinación fijada por el 
propio Ayuntamiento. 

 

Tenemos que el artículo 52.4 de la LOUA, no establece expresamente la forma de constitución de 
esta garantía, por tanto puede entenderse que, en  todo caso es válida en cualquiera de las formas 
legalmente admitidas por la normativa de contratación administrativa y el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Publico, admite las garantías, en efectivo o valores de deuda pública, mediante aval bancario 
y el seguro de caución. También tenemos en el Código Civil (artículo 1.861) como en la legislación 
hipotecaria (artículo 104) que se permite constituir hipoteca sobre bienes inmuebles en garantía de 
toda clase de obligaciones, siendo la obligación en este caso la de cubrir los gastos que puedan 
derivarse de incumplimientos e infracciones o cubrir los gastos para la restitución de los terrenos a su 
estado inicial. También tenemos en el artículo 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, referido a las garantías para el aplazamiento y fraccionamiento del pago de la deuda 
tributaria, que cuando se justifique que no es posible obtener un aval o certificado o que su 
aportación compromete gravemente la viabilidad de la actividad económica, la Administración podrá 
admitir garantías que consistan en hipotecas. 
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ANÁLISIS DE VIABILIDAD. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Se trata de verificar la conveniencia o no desde el punto de vista económico financiero, de estas 
instalaciones complementarias de un centro de aves rapaces. 

 

El estudio de viabilidad económico financiera nos va a permitir: 

• Cuantificar las necesidades de inversión del proyecto. 

• Planificar las fuentes de financiación para cubrir la inversión necesaria. 

• Obtener información sobre las rentabilidades para justificar la viabilidad económico 
financiera. 

 

Para demostrar que la empresa es viable a largo plazo demostraremos que se genera 
rentabilidad a través de diferentes herramientas de análisis y que la tesorería es suficiente para 
atender todas las obligaciones de pago. 

 
 

INTRODUCCIÓN 

 

Etapas del desarrollo del plan de viabilidad económico financiero. 

 

1. Se determinan el plan de inversiones para preparar la infraestructura necesaria para acometer 
la actividad. 

2. Se realizan previsiones de ventas para los próximos años en función de un análisis de 
mercado y la infraestructura existente. Se determinan gastos fijos y variables. 

3. Se realiza el plan de financiación que soporte la estructura económica que se requiere para 
preparar la infraestructura y materializar las ventas previstas. 

4. Simulación de resultados; cuentas de resultados previstos, tesorerita y balance provisional. 

5. Análisis de rentabilidades; VAN, TIR, Pay Back y Rentabilidad Económica (R01). 

6. Análisis de sensibilidad. 

 

Para demostrar que las dos actuaciones de cada una de estas empresas es viable a largo plazo 
demostraremos que se genera rentabilidad a través de diferentes herramientas de análisis y que 
la tesorería es la suficiente para atender todas las obligaciones de pago. 

 
 
EVOLUCIÓN RESULTADOS 
 
Se trata de una actividad cuyos flujos de ingresos son estables con pocas variaciones de precios. 
 
Se requiere una inversión inicial elevada y los costes de mantenimiento de la actividad son 
moderados, donde el mayor gasto lo representan los costes de personal. Al ser una nueva la 
actividad en un lugar ya activo industrialmente, el mantenimiento tiene los mismos costes fijos, solo 
se establece como gasto adicional el costo variable por el incremento de vehículos. 
 
El tipo impositivo aplicado es del 25 % 
 
Los flujos de caja son siempre positivos teniendo un crecimiento constante a lo largo del periodo 
analizado. 
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Las necesidades de financiación para circulante van a ser mínimas y en cualquier caso se podrían 
dar en -los inicios de la actividad hasta que el flujo de entrada de vehículos alcance de media la 
cantidad estimada, momento a partir del cual, al ser una actividad de efectivo no requeriría 
financiación adicional. A medida que vamos exigiendo mayor rentabilidad al proyecto los Flujos de 
Caja van decreciendo de manera más acusada. 
 
 
ANÁLISIS VIABILIDAD 
 
Para que una empresa sea viable se tiene que cumplir: 
 
a) El plan de financiación ha de cubrir suficientemente el plan de inversiones. (DEUDA). 
 
b) Las cuentas de resultados provisionales han de generar unos resultados que sean suficientes para 
garantizar la autofinanciación que la empresa precisa y aportar rentabilidad. (VAN, TIR, ROE, ROI, 
Pay Back). 
 
c) Los presupuestos de tesorería y los balances provisionales han de demostrar que la empresa no 
tendrá problemas para atender a sus compromisos de pago. 
 
El análisis previo justifica que todos estos se cumplen, por lo que podemos concluir: 
 
Siempre en base al estudio por separado de la viabilidad económica financiera de cada grupo de 
edificación, las que ya están construidas y la que se pretende por construir que: 
 
De los valores obtenidos en el análisis para la ejecución de la nueva nave se desprende que se trata 
de un proyecto viable recuperando la inversión en un periodo razonable de unos 35.14 años esto 
es 35.00 años. 
 
 
En Sevilla a 5 de agosto de 2021. 
 
 
 
Fdo. Ignacio Bedia Paso 
Arquitecto 
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VIABILIDAD ECONÓMICA FINANCIERA  
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Datos generales del Proyecto

Centro :

Proyecto / empresa:

Promotores:

Fecha de realización: NO

Año 0 Año  1 Año  2 Año  3 Año  4
Años de actividad: 2021 2022 2023 2024 2025

Inicio de la actividad: mes 10     del Año 0  =  mes de octubre de 2021

Forma Jurídica / Fiscal:

Impuesto de Sociedades Impuesto Renta (I.R.P.F.)

Tipo impositivo: 25% % cuota IRPF (Ing-Gastos) 0%
% ingresos a cuenta
     Imp. Sociedades 19% % Retención en Facturas 0%

% facturación con retención 50%

Tipo de IVA repercutido 21%

Tipo de IVA soportado 21%

Sociedad Limitada  (S.L.)

24-jul-21

 Polígono 3 parcela 28 ESPARTINAS
INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS CENTRO AVES RAPACES

ESPARTA FALCONS S. L.

ESPARTA FALCONS S. L.

Escenario Incentivos

Datos Básicos
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Parámetros de la simulación
ESPARTA FALCONS S. L.

Tipos interés saldos deudores y acreedores MONEDA : Euros €
Tipo de interés del crédito 5,00%

Intereses de la cuenta corriente 0,01% Tipo de cambio

1 € = 166,386 Ptas.
0

Incrementos de precios Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

interanuales 2021 2022 2023 2024 2025
IPC para Gastos Fijos 2,00% 2,00% 2,00% 2,00%

Tasa de inflacción prevista 2,00%

Años de antigüedad en el mercado 0

Impuestos Indirectos: IVA
Familias de Productos
(productos o servicios)

Tipo IVA
Venta

Tipo IVA
C.V.

21% 21%
21% 21%
21% 21%
21% 21%
21% 21%
21% 21%
21% 21%
21% 21%

Tipo de IVA soportado de Gastos Fijos e Inversiones 21%

Empresa exportadora: Si

Políticas de dividendos y reservas
Aplicación de Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Beneficios: 2021 2022 2023 2024 2025

Dotación de reservas 100% 100% 100% 100% 100%

Dividendos 0% 0% 0% 0% 0%

Nivel de tesorería Mínimo

AVES RAPACES

 
 

 

Parametros
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ESPARTA FALCONS S. L.

Elementos / activos no corrientes Importe
Años

antigüedad
plazo
amort.

amort.
previa

IVA 
soportado

Aportado en 
Especie

% Aport. 
especie

Terrenos y solares 142.766 - 29.980,86 -  -   

Total valor obra construida 498.478 - 45 -   104.680,38 -  -   

Obras de Reforma / Adecuación local 0 - 20 -   -  -  -   

        Terrenos y edificaciones 641.244 - 45 -   134.661,24 -  0,00%

Instalaciones Importe antigüedad
plazo 
amort.

amort. 
previa

IVA 
soportado

Ap. Especie % especie

Instalación eléctrica 5.200 - 10 -   1.092,00 -   -   

Agua y saneamiento 4.926 - 10 -   1.034,38 -   -   

Telecomunicaciones 2.550 - 10 -   535,50 -   -   

Iluminación 1.273 - 10 -   267,33 -   -   

Instalación contraincendios 1.234 - 10 -   259,14 -   -   

Alarmas e instalaciones de seguridad 6.524 - 10 -   1.370,04 -   -   

        Instalaciones 21.707 - 10 -   4.558,39 -  0,00%

Maquinaria Importe antigüedad
plazo 
amort.

amort. 
previa

IVA 
soportado

Ap. Especie % especie

Máquina 37.500 - 10 -   7.875,00 -   -   

Máquina 0 - 10 -   -  -   -   

Máquina 0 - 10 -   -  -   -   

        Maquinaria 37.500 - 10 -   7.875,00 -  0,00%

Utillaje, Herramientas, ... Importe antigüedad
plazo 
amort.

amort. 
previa

IVA 
soportado

Ap. Especie % especie

Herramientas de mano 15.500 - 5 -   3.255,00 -   -   

Utiles de fabricación 0 - 5 -   -  -   -   

        Utillaje y Herramienta 15.500 - 5 -   3.255,00 -  0,00%

Mobiliario Importe antigüedad
plazo 
amort.

amort. 
previa

IVA 
soportado

Ap. Especie % especie

Mobiliario oficina 0 - 5 -   -  -   -   

Estanterías almacén, expositores 0 - 5 -   -  -   -   

Otro mobiliario 0 - 5 -   -  -   -   

        Mobiliario 0 - 5 -   -  -  0,00%

Vehículos Importe antigüedad
plazo 
amort.

amort. 
previa

IVA 
soportado

Ap. Especie % especie

Elementos de transporte interior 12.500 - 5 -   2.625,00 -   -   

Elementos de transporte exterior 0 - 5 -   -  -   -   

Otros elementos de transporte 0 - 5 -   -  -   -   

        Elementos de transporte 12.500 - 5 -   2.625,00 -  0,00%

Equipos informáticos / EPIs Importe antigüedad
plazo 
amort.

amort. 
previa

IVA 
soportado

Ap. Especie % especie

Ordenadores, PDAs, etc. 1.500 - 5 -   315,00 -   -   

Terminales Punto de Venta 0 - 5 -   -  -   -   

Impresoras y fotocopiadoras 0 - 5 -   -  -   -   

Centralitas, enrutadores, red local 0 - 5 -   -  -   -   

Equipos Tratamiento Información 1.500 - 5 -   315,00 -  0,00%

Otro Inmovilizado Material Importe antigüedad
plazo 
amort.

amort. 
previa

IVA 
soportado

Ap. Especie % especie

Otros activos No corrientes necesarios 0 - 5 -   -  -   -   

Otros activos No corrientes necesarios 0 - 5 -   -  -   -   

        Otro Inmovilizado Material 0 - 5 -   -  -  0,00%

Inmovilizado Intangible Importe antigüedad
plazo 
amort.

amort. 
previa

IVA 
soportado

Ap. Especie % especie

Aplic. Informáticas (Software) 455 - 3 -   95,45 -   -   

Sistemas operativos y ofimática 0 - 3 -   -  -   -   

Inversiones I+D+I 0 - 5 -   -  -   -   

Patentes, marcas o similares 0 - 5 -   -  -   -   
Certificaciones, homologaciones y 
derechos de traspaso 0 - 5 -   -  -   -   

        Inmovilizado Inmaterial 455 - 3 -   95,45 -  0,00%

Gastos de Constitución Importe
IVA 

soportado
Notaría, Registro Mercantil 854 179,34

Certificado negativo del nombre 32

Registro Mercantil, BORME 0

ITP (Imp. Transmisiones Patrimoniales) 0

        Gastos de Constitución 886 179,34

Gastos de Establecimiento Importe
IVA 

soportado

Proyectos, visados, Licencias 42.857 9.000,00

Tasas de apertura 51.339 10.781,24

Publicidad de lanzamiento 0 -   
Otros gastos de 1er establecimiento 0 -   

        Gastos de Establecimiento 94.196 19.781,24

Inmovilizados Financieros L. P. Importe

Fianzas de locales  

Otras fianzas 0

        Inmovilizado Financiero L. P. 0

Inversiones Iniciales en Activos No Corrientes ( Fijos )
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Elementos / Activos No Corrientes
Importes
invertidos

Importes 
incentivables

% incentivable Incentivo

Terrenos y solares 0 - 80,0% -   máximo 10% Base incentivable

Total valor obra construida 498.478 498.478,00 80,0% 398.782

Obras de Reforma / Adecuación local 0 - 80,0% -   

Terrenos y Edificaciones 498.478 498.478,00 80,0% 398.782

Instalaciones Inversión incentivable % incentivable Incentivo

Instalación eléctrica 5.200 5.200,00 80,0% 4.160

Agua y saneamiento 4.926 4.925,63 80,0% 3.941

Telecomunicaciones 2.550 2.550,00 80,0% 2.040

Iluminación 1.273 1.273,00 80,0% 1.018

Instalación contraincendios 1.234 1.234,00 80,0% 987

Alarmas e instalaciones de seguridad 6.524 6.524,00 80,0% 5.219

Instalaciones 21.707 21.706,63 42,7% 17.365

Maquinaria Inversión incentivable % incentivable Incentivo Solo maquinaria nueva,

Máquina 37.500 37.500,00 80,0% 30.000 No amortizada previamente.

Máquina 0 - 80,0% -   No aportada en especie

Máquina 0 - 80,0% -   

Maquinaria 37.500 37.500,00 80,0% 30.000

Utillaje, Herramientas, ... Inversión incentivable % incentivable Incentivo

Herramientas de mano 15.500 15.500,00 80,0% 12.400 Solo elementos nuevos

Utiles de fabricación 0 - 80,0% -   

Utillaje y Herramienta 15.500 15.500,00 80,0% 12.400

Mobiliario Inversión incentivable % incentivable Incentivo Solo elementos nuevos

Mobiliario oficina 0 - 80,0% -   

Estanterías almacén, expositores 0 - 80,0% -   

Otro mobiliario 0 - 80,0% -   

Mobiliario 0 - 80,0% -   

Vehículos Inversión incentivable % incentivable Incentivo Solo elementos nuevos

Elementos de transporte interior 12.500 12.500,00 80,0% 10.000

Elementos de transporte exterior 0 - 80,0% -   

Otros elementos de transporte 0 - 80,0% -   

Elementos de transporte 12.500 12.500,00 80,0% 10.000

Equipos informáticos Inversión incentivable % incentivable Incentivo Solo elementos nuevos

Ordenadores, PDAs, etc. 1.500 1.500,00 80,0% 1.200

Terminales Punto de Venta 0 - 80,0% -   

Impresoras y fotocopiadoras 0 - 80,0% -   

Centralitas, enrutadores, red local 0 - 80,0% -   

  Equipos Tratamiento Información 1.500 1.500,00 80,0% 1.200

Otro Inmovilizado Material Inversión incentivable % incentivable Incentivo Solo elementos nuevos

Otros activos No corrientes necesarios 0 - 80,0% -   

Otros activos No corrientes necesarios 0 - 80,0% -   

Otro Inmovilizado Material 0 - 80,0% -   

Inmovilizado Inmaterial Inversión incentivable % incentivable Incentivo

Aplic. Informáticas (Software) 455 454,54 80,0% 364

Sistemas operativos y ofimática 0 - 0,0% -   NO INCENTIVABLE

Inversiones I+D+I 0 - 80,0% -   

Patentes, marcas o similares 0 - 80,0% -   

Certificaciones, homologaciones y derechos de traspaso 0 - 80,0% -   

Inmovilizado Inmaterial 455 454,54 0,0% 364

Gastos de Constitución Inversión incentivable % incentivable Incentivo

Notaría, Registro Mercantil 854 854,00 80,0% 683

Certificado negativo del nombre 32 32,00 80,0% 26

Registro Mercantil, BORME 0 - 80,0% -   

ITP (Imp. Transmisiones Patrimoniales) 0 - 0,0% -   NO INCENTIVABLE

Gastos Amortizables 886 886,00 80,0% 709

Gastos de Establecimiento Inversión incentivable % incentivable Incentivo

Proyectos, visados, Licencias 42.857 42.857,12 80,0% 34.286

Tasas de apertura 51.339 51.339,26 80,0% 41.071

Publicidad de lanzamiento 0 - 80,0% -   

Otros gastos de 1er establecimiento 0 - 80,0% -   

Gastos Amortizables 94.196 94.196,38 80,0% 75.357

Inversión
Total

Inversión 
Incentivable

% incentivable
Importe del 
incentivo

Totales 682.722 682.722 80,00% 546.177

Fomento del Empleo Asociado

Tipo de incentivo :
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ESPARTA FALCONS S. L.

Plantilla Inicial de la empresa

nº socios/as R.E.T.A. 1

4

Remuneraciones Salariales y Costes Laborales

Sueldos mensuales Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4
salarios brutos 2021 2022 2023 2024 2025

Sueldo de los socios/as 2.500 2.600 2.704 2.812 2.925
Sueldo de los empleados/as 1.075 1.118 1.163 1.209 1.258

Pagas Extraordinarias 2021 2022 2023 2024 2025
nº pagas socios/as 0 0 0 0 0
nº pagas empleados/as 0 0 0 0 0
% paga extra socios/as 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0%
% paga extra empleados/as 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0%

Seguridad Social 2021 2022 2023 2024 2025
% S.S. empleados/as 35,0% 35,0% 35,0% 35,0% 35,0%
Cuota S.S. R.E.T.A. 315 321 328 334 341

Todas las cantidades monetarias están expresadas en Euros ( € )

nº empleados/as y nº 
socios Rég. General

Recursos Humanos de la Empresa

RR HH

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 35/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 36/116

Datos para las previsiones de Gastos Fijos de la empresa

ESPARTA FALCONS S. L.

Otros gastos fijos Datos nº pagos Totales %

Tributos: IAE, IBI, ... 12.500 1 12.500 13,46%
Otras gastos fijos (SIN IVA) 21.500 1 21.500 23,15%
Primas de Seguros 18.750 1 18.750 20,19%
producto auxiliar 0 1 0 0,00%
Electricidad 1.985 12 23.820 25,64%
Otros suministros (agua, gas, etc.) 120 12 1.440 1,55%
Teléfono 0 12 0 0,00%
Teléfono móviles 95 12 1.140 1,23%
Conexión a Internet (tarifa plana) 120 12 1.440 1,55%
Página Web (Host, mantenimiento, etc) 50 12 600 0,65%
PRL 0 1 0 0,00%
Material de oficina 50 12 600 0,65%
Publicidad y propaganda 0 12 0 0,00%
Limpieza 175 12 2.100 2,26%
Asesoría 200 12 2.400 2,58%
Arrendamientos 0 12 0 0,00%
Transporte 200 12 2.400 2,58%
Mantenimiento y reparación 300 12 3.600 3,88%
Otros gastos imprevistos 50 12 600 0,65%

Total Otros Gastos Fijos 92.890 100,00%

meses de fianza del alquiler  0

meses sin alquiler al inicio por reformas     0
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ESPARTA FALCONS S. L.

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Gastos de personal 2021 2022 2023 2024 2025

       Número de socios 1 1 1 1 1

       Sueldos de los socios 7.500 31.200 32.448 33.746 35.096

      Pagas extras de los socios 0 0 0 0 0

      Trabajadores asalariados (nº trabaj.) 4 4 4 4 4

      Sueldos de los trabajadores 12.900 53.664 55.811 58.043 60.365

      Pagas extras trabajadores 0 0 0 0 0

Seg. Social Empleados 4.515 18.782 19.534 20.315 21.128

Seg. Social Socios (R.E.T.A.) 945 3.856 3.933 4.011 4.092

Altas y bajas de socios en R.E.T.A. 0 0 0 0 0

Altas y bajas de trajadores 0 0 0 0 0

Total Gastos de Personal 25.860 107.502 111.725 116.115 120.680

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Otros gastos fijos 2021 2022 2023 2024 2025

Tributos: IAE, IBI, ... 0 12.750 13.005 13.265 13.530

Otras gastos fijos (SIN IVA) 115.696 21.930 22.369 22.816 23.272

Primas de Seguros 18.750 19.125 19.508 19.898 20.296

producto auxiliar 0 0 0 0 0

Electricidad 5.955 24.296 24.782 25.278 25.784

Otros suministros (agua, gas, etc.) 360 1.469 1.498 1.528 1.559

Teléfono 0 0 0 0 0

Teléfono móviles 285 1.163 1.186 1.210 1.234

Conexión a Internet (tarifa plana) 360 1.469 1.498 1.528 1.559

Página Web (Host, mantenimiento, et 150 612 624 637 649

PRL 0 0 0 0 0

Material de oficina 150 612 624 637 649

Publicidad y propaganda 0 0 0 0 0

Documentación y suscripciones 525 2.142 2.185 2.229 2.273

Asesoría 600 2.448 2.497 2.547 2.598

Arrendamientos 0 0 0 0 0

Transporte 600 2.448 2.497 2.547 2.598

Mantenimiento y reparación 900 3.672 3.745 3.820 3.897

Otros gastos imprevistos 150 612 624 637 649

Total Otros Gastos Fijos 144.481 94.748 96.643 98.576 100.547

Total Gastos Fijos  170.341 202.250 208.368 214.691 221.227

* Sólo 3 meses de actividad en año 0: 2021 (de octubre de 2021 a diciembre de 2021)

Gastos Fijos anuales
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Centro : INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS CENTRO AVES RAPACES

Localidad :  Polígono 3 parcela 28 ESPARTINAS

Fecha de realización del Plan:

Nombre de la empresa(proyecto): ESPARTA FALCONS S. L.

Promotores: ESPARTA FALCONS S. L.

Forma Jurídica: Sociedad Limitada  (S.L.)

Inicio de actividad    

Inversión Inicial Total 825.488 €
Recursos Propios 749.114 90,7%

Recursos Ajenos 350.000 42,4%

Plazo recuperación inversión 2,19 años
Vida útil promedio prevista 31,73 años

V.A.N. 19.872.078 €
TIR 69,96%

TIR Corregida 12,47%

Previsiones económicas Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4

Cuadro Resumen 2.021 2.022 2.023 2.024 2.025

Ventas Previstas 29.529 1.369.639 1.481.264 1.601.987 1.732.549

Gastos de Explotación 180.154 400.125 420.491 442.186 465.274

Resultados financieros ( 4.372 ) ( 17.358 ) ( 16.313 ) ( 14.789 ) ( 13.186 )

Resultados previstos ( 154.997 ) 952.156 1.044.460 1.145.012 1.254.090

Flujos de caja previstos ( 147.931 ) 1.141.997 840.454 877.733 960.078

Puestos de trabajo 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00

Margen Medio Contribución 86,29% 87,24% 87,24% 87,24% 87,24%

ROE ( 26,09% ) 55,89% 36,77% 28,73% 23,94%

ROI ( 16,39% ) 50,35% 38,56% 32,13% 27,87%

Coef. Seguridad 0,14 5,30 5,58 5,88 6,19

* Sólo 3 meses de actividad en año 0: 2021 (de octubre de 2021 a diciembre de 2021)

octubre-2021

24-jul-21

Datos Generales de Evaluación del Proyecto
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CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ESPARTA FALCONS S. L. 

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 45/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 46/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 46/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 47/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 47/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 48/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 48/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 49/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 49/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 50/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 50/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 51/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 51/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 52/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 52/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 53/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 53/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 54/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 54/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 55/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 55/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 56/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 56/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 57/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 57/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 58/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 58/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 59/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 59/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 60/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 60/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 61/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 61/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 62/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 62/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 63/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 63/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 64/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 64/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 65/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 65/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 66/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 66/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 67/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 67/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 68/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 68/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 69/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 69/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 70/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 70/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 71/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 71/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 72/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 72/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 73/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 73/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 74/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 74/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 75/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 75/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 76/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 76/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 77/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 77/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 78/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 78/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 79/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 79/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 80/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 80/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 81/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 81/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 82/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 82/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 83/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 83/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 84/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 84/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 85/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 85/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 86/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 86/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 87/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 87/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 88/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 88/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 89/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 89/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 90/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 90/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 91/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 91/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 92/116

 ESTUDIO DE ARQUITECTURA. PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN Nº 15, LA PUEBLA DE LOS INFANTES, SEVILLA. Tfno: 608223763 

PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS PARA UN CENTRO DE AVES RAPACES 
PÁGINA 26 DE 26 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO 4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESCRITURA DE LA FINCA OBJETO DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 92/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 93/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 93/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 94/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 94/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 95/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 95/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 96/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 96/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 97/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 97/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 98/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 98/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 99/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 99/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 100/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 100/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 101/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 101/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 102/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 102/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 103/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 103/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 104/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 104/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 105/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 105/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 106/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 106/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 107/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 107/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 108/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 108/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 109/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 109/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 110/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 110/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 111/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 111/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 112/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 112/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 113/116

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 113/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 114/116

R
E

F
E

R
E

N
C

I
A

 
C

A
T

A
S

T
R

A
L

 
4

1
0

4
0

A
0

0
3

0
0

0
2

7

R
E

F
E

R
E

N
C

I
A

 
C

A
T

A
S

T
R

A
L

 
4

1
0

4
0

A
0

0
3

0
0

0
2

8

S
S

+
P

O
R

J
D

Y
J
D

0
9
5
0
2

0
0
0
9
5

0
0
0
9
8

0
0
0
9
9

0
0
1
0
0

0
0
1
0
4

0
0
1
0
5

0
0
1
0
6

0
0
0
9
6

0
0
1
0
8

0
0
1
1
0

0
0
0
5
9

0
0
0
7
3

0
0
0
7
4

0
0
0
7
5

0
0
1
1
1

0
9
0
0
1

0
9
0
0
2

0
9
0
0
4

0
0
0
7
6

0
0
0
7
9

0
0
0
8
0

0
0
0
8
1

0
0
0
8
2

0
0
0
8
5

0
0
0
8
6

0
0
0
8
7

0
0
0
8
8

0
0
0
8
9

0
0
0
9
0

0
0
0
9
1

0
0
0
9
2

0
0
0
9
3

0
0
0
8
3

0
0
0
8
4

0
0
0
0
2

0
0
0
0
3

0
0
0
0
4

0
0
0
0
5

0
0
0
0
6

0
0
0
0
7

0
0
0
0
8

0
0
0
0
9

0
0
0
1
0

0
0
0
1
1

0
0
0
1
2

0
0
0
1
3

0
0
0
1
4

0
0
0
1
5

0
0
0
1
6

0
0
1
0
1

0
0
0
2
3

0
0
0
2
4

0
0
0
2
7

0
0
0
2
8

0
0
0
2
9

0
0
0
3
0

0
0
0
3
1

0
0
0
3
2

0
0
0
3
7

0
0
0
3
3

0
0
0
5
1

0
0
0
5
3

0
0
0
5
4

0
0
0
5
5

0
0
0
3
4

0
0
0
3
5

0
0
0
3
6

0
0
2

0
9
0
0
3

0
0
3

C

a

m

in

o

del

C

a

m

in

o

d

e

S

a

l

t

e

r

a

s

a

B

o

rm

u

jo

s

D

i
s
f
r
u

t
e

d

e

l

H

o

m

b

r

e

L
a
 
N

e
g

r
a

H
a
c
ie

n
d
a
 
e
l 
V

is
ir

E
l
 
H

a
m

b
r
e

L
a
s
 
A

r
a
n
z
a
d
a
s

E
l
 
C

o
j
i
t
o

C
a
ll
e
ja

 
D

e
r
e
c
h
a

E
l
 
H

a
m

b
r
e

L
a
s
 
P

o
r
t
a
d
a
s

L
a
 
Z

a
h
u
r
d
a

P
o
z
o
 
H

u
n
d
id

o

P
o
z
o
 
H

u
n
d
id

o

L
a
 
B

r
u
ja

E
l 
C

o
r
o
n
e
l

L
a
 
C

a
m

p
a
n
a

L
a
 
C

a
m

p
a
n
il
la

C
a
m

i
n
o

D
i
s
f
r
u
t
e

M

U

N

I
C

I
P

A
L

D

E

CONCEPCION

L
A

D
E

V

A

L

E

N

C

I
N

A

d
e

l

M
a
r
g
a
r
e
j
o

del

P

o

z

o

H
u
n
d
id

o

Camino

del

A
R

Q
U

I
T

E
C

T
O

PA01

2
5
 
J
U
L
I
O
 
2
0
2
1

1
:
 
6
0
0

P
R

O
Y

E
C

T
O

 
D

E
 
A

C
T

U
A

C
I
O

N
 
P

A
R

A
 
L

A
S

 
I
N

S
T

A
L

A
C

I
O

N
E

S

C
O

M
P

L
E

M
E

N
T

A
R

I
A

S
 
P

A
R

A
 
U

N
 
C

E
N

T
R

O
 
D

E
 
A

V
E

S
 
R

A
P

A
C

E
S

P
.
E
.
 
T
O
R
N
E
O
.
 
C
/
A
R
Q
U
I
T
E
C
T
U
R
A
,
 
N
º
 
6
,
 
T
O
R
R
E
 
9
,
 
P
L
A
N
T
A
 
2
,
 
O
F
I
C
I
N
A
 
1
4
.
 
 
 
S
E
V
I
L
L
A

DISTRIBUIDOR

P
R

O
Y

E
C

T
O

 
A

C
T

U
A

C
I
O

N
 
F

I
N

C
A

 
C

O
L

I
N

D
A

N
T

E
 
Y

A
 
A

P
R

O
B

A
D

O

P
R

O
Y

E
C

T
O

 
A

C
T

U
A

C
I
O

N
 
I
N

S
T

A
L

A
C

I
O

N
E

S
 
C

O
M

P
L

E
M

E
N

T
A

R
I
A

S

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 114/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 115/116

A
R

Q
U

I
T

E
C

T
O

PA02

2
5
 
J
U
L
I
O
 
2
0
2
1

1
:
 
6
0
0

P
R

O
Y

E
C

T
O

 
D

E
 
A

C
T

U
A

C
I
O

N
 
P

A
R

A
 
L

A
S

 
I
N

S
T

A
L

A
C

I
O

N
E

S

C
O

M
P

L
E

M
E

N
T

A
R

I
A

S
 
P

A
R

A
 
U

N
 
C

E
N

T
R

O
 
D

E
 
A

V
E

S
 
R

A
P

A
C

E
S

P
.
E
.
 
T
O
R
N
E
O
.
 
C
/
A
R
Q
U
I
T
E
C
T
U
R
A
,
 
N
º
 
6
,
 
T
O
R
R
E
 
9
,
 
P
L
A
N
T
A
 
2
,
 
O
F
I
C
I
N
A
 
1
4
.
 
 
 
S
E
V
I
L
L
A

N
AV

E 
VO

LA
D

ER
A 

1
N

AV
E 

VO
LA

D
ER

A 
2

N
AV

E 
VO

LA
D

ER
A 

3

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 115/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==


Código Seguro de Verificación IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Fecha 16/09/2021 15:33:59

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, 19 de diciembre, de firma electrónica

Firmante SELLO ELECTRÓNICO DEL AYUNTAMIENTO DE ESPARTINAS

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7FWMPYIFFOROGD4VXCKE37GY Página 116/116

52,21

8
,
6

4

1 0,24

0
,
7

7

13.29

16.06

19.05

33.00

35.74

30.01

9,
15

25
.7

8

A
R

Q
U

I
T

E
C

T
O

PA03

2
5
 
J
U
L
I
O
 
2
0
2
1

1
:
 
6
0
0

P
R

O
Y

E
C

T
O

 
D

E
 
A

C
T

U
A

C
I
O

N
 
P

A
R

A
 
L

A
S

 
I
N

S
T

A
L

A
C

I
O

N
E

S

C
O

M
P

L
E

M
E

N
T

A
R

I
A

S
 
P

A
R

A
 
U

N
 
C

E
N

T
R

O
 
D

E
 
A

V
E

S
 
R

A
P

A
C

E
S

P
.
E
.
 
T
O
R
N
E
O
.
 
C
/
A
R
Q
U
I
T
E
C
T
U
R
A
,
 
N
º
 
6
,
 
T
O
R
R
E
 
9
,
 
P
L
A
N
T
A
 
2
,
 
O
F
I
C
I
N
A
 
1
4
.
 
 
 
S
E
V
I
L
L
A

AYUNTAMIENTO DE
ESPARTINAS

ENTRADA

16/09/2021 15:34

5722

Código Seguro De Verificación: b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Rodriguez Sanchez Firmado 12/11/2021 14:15:31

Observaciones Firmado a los exclusivos efectos de dar fe de que el presente documento se trata
de copia auténtica del orgininal que consta presentado en esta administración.

Página 116/116

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/b+O9Oj0wRojbNqqFaxp3dQ==

